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tada”, sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad formulada por don Juan
Iván Álvarez Álamo, contra la “Networks
Supports, Sociedad Limitada”, debo conde-
nar y condeno a la empresa demandada a
abonar al actor la cantidad de 3.535,45
euros, más el 10 por 100 de mora patronal.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndole saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia, debien-
do anunciarlo en este Juzgado dentro de los
cinco días siguientes a la notificación de esta
sentencia. Adviértase al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabiente
suyo o no tenga reconocido el beneficio de
justicia gratuita, que deberá depositar la can-
tidad de 150,25 euros en la cuenta abierta en
“Banesto” a nombre de este Juzgado con el
número 3797/0000/65/0798/2008, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como,
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad, consignar
en la cuenta indicada la cantidad objeto de
condena, o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Networks Supports, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID .

En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/22.921/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE SEVILLA

EDICTO

Doña María Fernanda Tuñón Lázaro, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 2 de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 108 de 2009, a
instancias de la parte actora don Enrique
Martínez Serrato, contra “Joist, Sociedad
Limitada”, y “Joist Elevación, Sociedad Li-
mitada”, sobre ejecución de títulos judicia-
les, se ha dictado auto del día de la fecha,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

Declarar a las ejecutadas “Joist, Sociedad
Limitada”, y “Joist Elevación, Sociedad Li-
mitada”, en situación de insolvencia, con
carácter provisional, por importe de 5.666
euros de principal, más 1.133,2 euros presu-
puestados para intereses legales y costas del
procedimiento.

Archivar las actuaciones, previa anota-
ción en los libros de registro correspondien-
tes de este Juzgado, y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se
conocieren bienes de las ejecutadas sobre
los que trabar embargo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado, en el plazo de los cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma la ilustrísima señora doña Patrocinio
Mira Caballos, magistrada-juez del Juzgado
de lo social número 2 de Sevilla. Doy fe.—
La secretaria (firmado).—La magistrada-
juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación a las de-
mandadas “Joist, Sociedad Limitada”, y
“Joist Elevación, Sociedad Limitada”, ac-
tualmente en paradero desconocido, expido
el presente para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-

DRID, con la advertencia de que las siguien-
tes notificaciones se harán en estrados, sal-
vo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.419/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE SEVILLA

EDICTO

Doña María Fernanda Tuñón Lázaro, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 2 de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos número
580 de 2009, se ha acordado citar a “Lupi-
mar 2008, Sociedad Limitada”, como parte
demandada, por tener ignorado paradero,
para que comparezca el día 29 de septiem-
bre de 2009, a las diez y treinta horas, para
asistir a los actos de conciliación y juicio, en
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado
de lo social, sito en calle Vermondo Resta,
sin número, edificio “Viapol”, planta menos
uno, debiendo comparecer personalmente o
por persona legalmente apoderada y con los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte,
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a “Lupimar
2008, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula de citación para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y para su colocación en el ta-
blón de anuncios.

En Sevilla, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.444/09)
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